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Dentro de los postulados del frente social el Gobierno Nacional tomó medidas para reglamentar 

el funcionamiento del Instituto Colombiano de Seguros Sociales. Jorge Mario Eastman, Minis - 

tro de Trabajo y Seguridad Social, hace para "CARTA ADMINISTRATIVA" una presentación del 

Decreto cuyo texto transcribimos mós adelante. 

EXTENS!ON DE LA SEGURIDAD SOCIAL: 

El Decreto-Ley dictado por el Gobierno Nodo 

no¡ con el objeto de reorganizar al Instituto Co 

lombiano de Seguros Sociales, constituye un - 

verdadero y trascendental avance de la Seguri 

dad Social, que cristalizo el empeño del Go-

bierno en materias de gran importancia para: el 

país, como lo son el reajuste de los actuales - 

pensiones de Invalidez y de Vejez, los sistemas 

para su revalorización futura, y la ampliación 

de la cobertura del Seguro Social. 

Desde el momento de su creaci6n, en el año de 

1946, el Seguro Social, por los lineamientos - 

mismos de la legislación que lo organizó, ha es 

todo circunscrito, casi exclusivamente, a prote 

ger a los trabajadores asalariados urbanos, pues 

su estructura prestacionol y sus sistemas de finan 

ciación hacían imposible extender su campo de 

aplicación a grandes sectores de la población e 

conórnicamente activa del país con el gravonte 

de que en estos sectores está comprendido la po 

bloción económicamente mós débil y con mayo-

res necesidades de protección, especialmente - 

en el campo de lo salud. 

Para solucionar este desequilibrio y para •c u rn 

plir con una imperiosa necesidad de justicia so 

cial, el Decreto dispone la extensión del Segu 

ro Social, por intermedio del Instituto Colomb 

no de Seguros Sociales, a los trabajadores inde 

pendientes o autónomos, a los pequeños potro - 

nos, a la población campesina y a los familia - 

res del asegurado directo, y faculto al Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales para dictar los 

reglamentos que determinen el tipo de amparo o 

de protección para cada uno de los nuevos secto 

res cubiertos, así como para señalar  los modaif 

dades como se otorgarón dicbas prestaciones,me 

didas y servicios de salud; odemós, el Decreto-

dispone que la extensión se haga en forma pro 

gresiva y gradual, pero dando prioridad a los 

sectores mós necesitados y económicamente m6s 

débiles de la población. 

Con este paso el Gobierno Nacional le hadado 

al Instituto Colombiano de Seguros Sociales los 

instrumentos legales suficientes para que en un 

futuro no lelano pueda llevar su protección, a 

toda la población económicamente activo del 

país, por lo menos dentro de un esquema bósico 

y mínimo de servicios de seguridad social y con 

expectativas de mejores prestaciones. Se puede 

afirmar entonces que el nuevo Decreto divide - 

en dos la historia del Seguro Social Colombia-

no, transformóndolo de un sistema limitado de 

protección en cuanto a las personas y regiones 

cubiertas, a un verdadero y moderno sistema de 

seguridad social integral qué satisface los mós 

exigentes postulados de la equidad social que 
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colocará al pa(s entre los m.Ss avanzados de A-
m.Srica latina. 

Para lograr el mejor cumplimiento de las rofor 
mas introducidas en el Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales, especialmente en lo relacio-
nado con [a ampliación de su protección, el De 
creto fija los bases paro la reorganización ad. 
nistrativa haciéndolo m.Ss t.Scnica y moderno,d 
tanda al Instituto Colombiano de Seguros Socia 
les de las facultades inherentes a estos propósr 
tos, con el fín de garantizar una administrocioñ  
ógil-y eficiente en todos los aspectos, paro la o 
portuna prestación de los servicios. tgualment 
el Decreto le permite al Instituto adoptar distin 
tos sistemas de financiación para los diferentes-
grupos de población protegida que aseguran, co  

mo ha ocurrido hasta el presente, que las presta 
clones y servicios de seguridad social puedan o 
torgarse sin el menor riesgo para la estabiludaJ-
financiera de la Iristitucion. 

El gobierno del Presidente Patrana dejo expreso 
reconocimiento hacia las administraciones ante 
notes pues a trav.Ss de la tey 90 de 1946 y d 
ws normas reglamentarias brtalecieron al institu 
to Colombiano de Seguros Sociales y lograro 
sentar las basas, dentro de lo permitido por sus 
textos y las limitaciones económicas de¡ país,dd 
nuevo concepto de fa Seguridad Social que es - 
te Decreto estatuye. Concretamente merece es 
pecial homenaje el expresiden?e Mariano 0111  
na Pérez, bajo cuyo gobierno se promulg6dicha 
Ley, paso de invaluoble incidencia en favor de 
la justicia social. 

'~ 4d1jSTFD  

DECRETO NUMERO 433 DE 1971 
(Marzo 27) 

por el cual se reorganizo el Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en uso de las facultades que le confiere la L e y 
20 de 1970, y  cumplidas las formalidades previs 
tas en la misma, 

Y S!GURIDAD SOCIAL 
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DE CRETA: 

CAPITULO 1 

DEFINICION Y CAMPO DE APLICACION 

ARTICULO 1. - La seguridad social es un ser 
vicio público orientado y dirigido por el Esta-
do. 

ARTICULO 2o. - Estarán sujetos al seguro so-
cial obligatorio en los términos del presenteDe 
creto, las siguientes personas: 

Los trabajadores nacionales y extranjeros, 
que en virtud de un contrato de trabajo o de a 

prendizaje, presten sus servicios o patronos de 
carácter particular, siempre que no sean expre 
samente excluídos por b ley. 

Sin embargo, los asegurados que tengan sesen 
ta (60) años o ms al inscribirse por primera - 

vez en el seguro no quedarcn protegidos con 

fra los riesgos de invalidez, vejez y  rnuerte,ni 

habrá lugar a las respectivas Cotizaciones; 

Los trabajadores que presten sus servicios a 
la Nación, los Departamentos y los Munici 
pios en la construcción y conservación de 1  0-5 
obras públicas, y tods los trabajadores de los 
establecimientos pibl icos, empresas industria 
les y comerciales del Estado y sociedades de e 
conomía mixta, de carácter nacional, departa 
mental o municipal, que para los efectos del 
seguro social obligatorio estarón asimilados a 
trabajadores particulares. 

El Instituto podró contratar con entidodesadmi 

nistrativas y docentes distintas o las señaladas 

en el inciso anterior la prestación de servicios 
en uno o varios de los seguros que administra; 

Los trabajadores independientes y los troba  

jadores auttnomos o pequeños patronos, dentro 

de los modalidades y límites de prestaciones,y 
en la cuantía de ingreso que fijen los regla - 

mentos del Instituto; 

Los trabajadores que presten servi.;: para 
la ejecución de un contrato sindical . so e n 
el cual la entidad sindical se entiend" ,atrono 
de los trabajadores,- 

las personas que integran los demós grupos 
de la población económicamente activa, rural 

o urbana, no comprendidas en los literales an 
tenores, siempre que por ley no estuvieren of'Fí 
liadas en forma obligatorio a otro régimen de 

previsión social de carácter óficial. 

ARTICULO 3o. - la mujer del asegurado, los 
hijos menores de catorce (14) años y los mayo 

res de esta edad no emancipados, que depen-
dan económicamente de aquel, tendrón dere-
cho al cuidado y  promoción de la salud dentro 
de los servicios de carácter módico de que dis 
ponga el Instituto, en la extensión y  condicio 

oes que determinen los reglamentos que el mis 
mo dicte para tal efecto. 

A falta de mujer e hijos, tendrón derechoa los 
servicios de salud de que trato este literal, la 

madre del asegurado y el padre invótido o ma 
yor de sesenta (60) años, que dependan econ 
micamente de ól. - 

Cuando los recursos del Instituto lo permitan, 
se extenderón los servicios de salud a la viudo 
y/o o los huórfanos con derecho a pensión de 
viudedad y de orfandad otorgada por el prooio 

Instituto, e igualmente a los hijos invólidos - 
del asegurado, mayores de catorce (14) años, 

y no pensionados como tales y que estuvieren 
o cargo de óste. 

ARTICULO 4o. - La extensión progresiva del 
seguro social se haró según orden de priorida-

des que permita amparar primordialmente a los 
sectores mós necesitados y económicamente mós 
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débiles de lo población, en concordancia con 

los programas de atención módico que realice 

el Ministerio de Salud. - 

ARTICULO 5o. - No quedan sometidos al rógi 

men del seguro social obligatorio: 

lo. Unicamente en relación con los sequros—

de invalidez, vejez y muerte, los extranjeros 

que vengon o hayan venido al país en virtud-

de contratos de trabajo de duraci6n fila nomo 

yor de un (1) año, mientras estó vigente el con 

trato original y los que, por depender de e 

presas subsidiarias o Filiales de organizociones 

extranjeras que cubran varios países, p u e d a n 

ser trasladados al exterior en cualquier tiempo, 

siempre que, ademós, la respectiva organizc 

ción extranjero tenga previsto para ellos olg 

rógimen de seguro contra los mismos riesgos. 

Corresponde al Instituto determinar la excep-

ción en cada caso. 

2o. las personas que sean excluídas expresa-

mente de este rógimen por los reglamentos ge-

nerales del Instituto, en razón de circunstan - 

cias especiales que esos mismos reglamentos de 

terminen, con sometimiento estricto a las fino 

lidades y propósitos de este Decreto. 

CAPITULO II 

RIESGOS Y PRESTACIONES 

ARTICULO óo. - El seguro social oblIgatorio—

creado por la Ley 90 de 1946, cubr1r6 ios si 

guientes riesgos: 

Enfermedad no profesional y maternidad; 

Accidentes de trabajo y  enfermedad profe 

siona les; 

Invalidez, vejez y muerte; 

Asignaciones familiares. 

ARTICULO 7o. - los reglamentos del Instituto 

determinarón las prestaciones, servicios socia 

res o medidas de seguridad social para cadi 

uno de los sectores de la población sujetos al 

seguro social obligatorio, según el artículo 4o. 

del presente Decreto. 

las prestaciones, servicios sociales u otras me 

didas de seguridad social que se adopten, las 

cancederó u otorgaró el Instituto en forma gro 

dual y escalonada en lo que se refiere a laszo 

nas o regiones geogróficas, a los sectores de 

la población económicamente activa, a la - 

edad de los derecho-habitantes y en atención 

a la capacidad de los servicios, a las posibili 

dodes financieras, al grado de las necesidades 

y al mejor empleo de los elementos humanos, 

tócnicos y materiales, así como en considera-

ción a los programas nacionales de desarrollo 

de servicios de salud, económico y social. 

ARTICULO 80. - las prestaciones del seguro - 

social obligatorio son en especie, en dinero, 

o en especie y dinero, según los casos. Las pres 

taciones en dinero tienen por objeto suplir 1 a 

pórdida de ganancia transitoria o permanente-

del asegurado, y se liquidarón con relación a 

los salarios o ingresos que se hayan tomado co 

mo base para las respectivos cotizaciones, en 

la proporción que señalen los reglamen tos gene 

rales del Instituto, y son compatibles con c ua 

lesquiera otras remuneraciones, ganancias orc 

nanas o pensiones, en la forma y cuantía que 

señalen lp mismos reglamentos. 

CAPITULO III 

ORGANIZACION Y ADMINISTRACION 

ARTICULO 9o. - El Instituto Colombiano deSe 
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guros Sociales, creado por la Ley 90 de 1946, 

es una entidad de derecho social, con perso 

nería jurídica, autonomía administrativa, pa 

trimonio propio e independiente, adscrito al - 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con 

domicilio en la ciudad de Bogotó, D. E. 

ARTICULO 10.- El Instituto Colombiano de Se 

guros Sociales tiene como funciones principa - 

les: 

la. la organización, dirección, administro - 

ción y  vigilancia de todos los ramos de los se 

guros sociales; 

2a. Elaborar y  modificar los reglamentos gene 

rales de los seguros cuya administración le c 

rresponde. Estos reglamentos determinarón las 

modalidades, cuantía y extensión de las presta 

ciones de los distintos riesgos, medidas y ser' 

cios del seguro social, en favor de los diferen 

tes sectores o grupos de población que proteja. 

3a. Determinar los regiones, actividades, érn 

presas y patronos, y grupos de población a los 

cuales se oplicaró la obligación del seguro so 

cial. - 

4a. Señalar el orden de prelación de los ries 

gos que hayan de asumirse y las actividades a 

las cuales debah oplicarse, total o parcialmen 

te, y las etapas para la organización y exten-

sión progresiva a las distintos regiones y activi 

dades. 

50. Fijar y modificar, conforme a los princi-

pios tcnlcos que rigen los seguros sociales, el 

número de cotizaciones previas que den dere 

cho a la respectiva prestación en cada modali-

dad del seguro, así como las cotizacionesnece 

sanas para cubrir las prestaciones de los mis-

mos seguros, cualquiera que sea la entidad que 

los administre; los niveles de las reservas tócni 

cos necesarias y las formas de constituírlas y (s 
cantidades que puedan dedicarse a los gastos - 

de administración. Para determinar el valor de  

las prestaciones económicas que se reconozcan 

en los distintos seguros, deberón realizarsesiern 

pe los correspondientes estudios matemótico - 

actuariales, sin cuyo resultado favorable no se 

padrón adoptar medidas que impliquen modifica 

ciones en la extensión de las prestaciones o en 

el monto de los aportes y en las condiciones de 

otorgamiento de dichos prestaciones. 

60. Organizar y ejecutar programas de sal ud 

en coordinacióñ con el Ministerio de Salud, o 

en coordinación con la Nación, los Departo - 

mentos, los Municipios, las Intendencias y Co 

misarías, establecimientos públicos, empresas 

industriales y comerciales de Estado, y socie 

dades de economía mixta. 

7a. Realizar inversiones que le permitan ser 

vir oportunamente los objetivos propios de f 

institución, y  faciliten lograr medidas de inte 

rós público o de progreso social, de manera - 

que queden suficientemente garantizadas y en 

condiciones de móxima seguridad y adecuada 

rentabiUdad. 

8a. Adoptar planes y programas en materia de 

seguridad social que deban proponerse para su 

incorporación a los planes sectoriales y genero 

les de desarrollo, de acuerdo con los organis-

mos nacionales de planeación. 

9a. Determinar la forma como el Instituto de 

be organizar sus sistemas de atención módica 

de acuerdo con los principios y normas que pa 

ro tal efecto tengo el Ministerio de Salud. 

lOa. Crear, suprimir y fusionar Cajas Seccio 

nales y Oficinas Seccionales, para la adminis 

tración de los distintos seguros en las diferen-

tes regiones del país, así como determinar su 

rógimen administrativo. - 

]la. Administrar directamente aquellos romos 

del seguro cuya unificación o centralización-

sea indispensable o se considere conveniente. 

PARAGRAFO. - Las atribuciones señalados en 
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los numerales 2, 3, 4, 5 y 10, requieren para- dicos que tengan el carócter de consultivas del 
su validez de la apioboción del Gobierno Na - Gobierno Nacional; a las Confederaciones de 

cional. Trabajadores reconocidas por el Gobierno Na 
cional, y a las Asociaciones Patronales de los 

ARTICULO li. - El Instituto Colombiano de Se distintos sectores de la producción reconocidas 
guros Sociales goza de los mismos privilegios y por el Gobierno Nacional. 
prerrogativas que se reconocen a la Nación. 

ARTICULO 12.- La dirección administrativa,-
científica, financiera y tócnica del Instituto - 
estó a cargo de un Consejo Directivo y de un 
Director General. 

ARTICULO 13.-El Consejo Directivo estar6 - 
integado por el Ministro de Trabajo y Seguri-
dad Social, quien lo presidiró, o por su Vice 
ministro; el Ministro de Salud Pública o su Vi 
ceministro; un representante de los patronos, 
un repr.sentante de los trabajadores y un repre 
sentante del curpó módico, con sus respectivos 
suplentes personales. 

En ausencia del Ministro de Trabajo y Seguri - 
dad Social presidiró las reuniones del Consejo 
Directivo ci Ministro de Salud Pbiica si astu 
viere presente; de lo contrario las oresidiró el 
Viceministro de Trabajo y Seguridad ocaI. 

Cuando concixran a una misma reunión las miem 
bros principales del Consejo Directivo y sus cFe  

legados y suplentes, sólo los titulares tendrón-
derecho a voto; los delegados y suplentes, en 
consecuencia, asistirón con voz pero sin voto. 

El Director General tendró voz en las delibera 
ciones del Consejo Directivo. 

ARTICULO 14. - Los representantes no guberna 
mentales serón escogidos por el Presidente de 
la RepúblIco de ternas que presenten las entida 
des que determine el Gobierno Nacional por 
creto. 

Para estos efectos, los entidades que señale el 
decreto reglamentario deberón corresponder a 
los siguientes sectores: a las Asociaciones Mó  

ARTICULO 15. -El Consejo Directivo, con el 
voto favorable de su Presidente y con la apro 
bación del Gobierno Nacional, podró delegar 
en otras entidades descentralizadas territorial-
mente o por servicios, el cumplimiento dealgu 
nas de sus funciones. 

la entidad delegatoria se someteró o los requi 
sitos y fórmulas prescritas para el ejercicio d 
los funciones delegadas. 

Con los mismos requisitos que se exigen para lo 
delegación y si fuere del caso, respetando las 
estipulaciones contractuales correspondientes, 
podró el Consejo Directivo ordenar que se rea 
suman las funciones que hubiere delegado. 

ARTICULO 16.-Losmiembros del Consejo Di-
rectivo, aunque ejercen funciones públicas n 
requieren por ese solo hecho la calidad de cm 
picados p(iblicos, ni tienen coñtroto de trabajo 
con el Instituto; su responsabilidad, lo mismo-
que sus incompatibilidades e inhabilidades, se 
rigen por las leyes de la materia y por los nor 
mas propias del Instituto. 

ARTICULO 17.- El Consejo Directivo cQnsti - 
tuiró mediante acuerdo una Junta de Adjudico 
clones, la cual tendró como función estudiar y 
aprobar las adquisiciones cuyo valor seó supe 
rior a diez mil pesos ($10.000.), y no requie  
ran licitación póblica. Esta Junta estoró i n tie  
grada por un delegado del Ministro de Trabajo  
y Seguridad Social, un delegado del Ministro 
de Salud, dos representantes del Consejo Direc 
tivo y por el Director del Instituto o su repre 
sentante, quienes tendrón voz y voto. El Jefe 
de Servicios Generales del Instituto actuaró - 

como Secretario de dicha Junta. 
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ARTICULO 18. - La representación legal del Iris 
tituto Colombiano de Seguros Sociales correspon 
de al Director General. 

El Director General del Instituto es agente del 
Presidente de la Repóblica, de su libre nombra 
miento y remoción. A más de las que le seña1e 
las leyes y estatutos correspondientes, el Direc 
tor General cumplir6 todas aquellas funciones-
que se relacionan con la organización y funcio 
namiento del Instituto que no están expresamon 
te atribuídas a otra autoridad. Su responsabili 
dad lo mismo que sus incompatibilidades e inha 
bilidades, se rigen por las normas legales y re 
glamentarios pertinentes. 

ARTICULO 19.- Son funciones del Director Ge 
neral, además de las fijadas en la ley y en los 
estatutos correspondientes, la creación, sup r e 
sión y fusión de be cargos o empleos del Institu 
to y la fijación de sus asignaciones. 

PARÁGRAFO. - E11 Consejo Directivo, mediante 
acuerdo, limitará estas funciones en la forma y 
medida que lo considere indispensable. 

ARTICULO 20.-El Instituto administrará los dis 
tintos seguros a fravós de organismos regionales 
que se denominan "Cajas Seccionales de los Se 
guros Sociales" y "Oficinas Seccionales de los 
Seguros Sociales", cuya jurisdicción podrá core 
prender el territorio de uno o más Municipios, 
pertenezcan o no a un mismo Departamento, In 
tendencia o Comisaría. 

El señalamiento de la jurisdicción de cada Caja 
Seccional u Oficina Seccional se hará teniendo 
en cuenta las necesidades y facilidades de orden 
módico y poramódico, administrativo y tácnico 
de coda región, o fin de lograr la eficiente y o 
portuna prestación de los servicios a los asegur 
doe. - 

ARTICULO 21.-las Cajas Seccionales de los Se 
guros Sociales son entidades de derecho social, 
con personería jurídica, patrimonio propio e i re 
dependiente, sujetas a lo dirección, vigilancia  

y control del Instituto, en el orden administra 
tivo, tócnico, científico, financiero y cont&. 
ble, de acuerdo con las normas del presente - 

Decreto. 

ARTICULO 22. - Son funciones principales de 
las Cajas Seccionales: 

Administrar en su jurisdicción el seguro de 
enfermedad no profesional y maternidad, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 10, nu 
moral 11 de este Decreto, para lo cual contr Zo 
larán y harán efectivo el pago de las cotizacro 
nos, liquidarán y pagarán las prestaciones, o-
torgarán los servicios asistenciales correspon - 

dientes y ejercerán las demás funciones inhe 
rentes a tales fines; - 

Servir de organismos de ejecución respecto 
de los seguros de invalidez, vejez y muerte, - 
accidentes de trabajo y enfermedades profesio 
nales. Para el efecto tienen a su cuidado rar; 
caudoción de los recursos de estos seguros,  Ga 
liquidación y pago y el otorgamiento de las 
prestaciones del caso, dentro del límite de los 
poderes que el Instituto los concedo. 

ARTICULO 23.-La administración de las Cajas 
Seccionales está a carga de una Junto-Directi-
va y de un Gerente. 

ARTICULO 24. - La Junta Directivo de que fra 
ta el artículo anterior estará constituída por un 
representante del Ministerio de Trabajo y Segu 
ridad Social; un representante del Ministerio - 
de Salud Póblica; un representante de los traba 

jodores; un representante de los patronos, y un 

representante del cuerpo módico, con sus res 

pectivos suplentes personales. 

Los representantes de los Ministros serán desig 
nados conforme a lo previsto en el artículo 

del Decreto-4.ey número 3130 de 1968. 

ARTICULO 25.-Los miembros no gubernamen-
tales de las Juntas Directivas serán escogidos-
por el Consejo Directivo del Instituto, de ter 
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nos que presenten las entidades regionales que 

determine el Gobierno Nacional en el c o r r e s 

pondiente decreto reglamentario, dentro de ici 

pautas señaladas en el artículo 14 de este De 

cretO. 

CAPITULO IV 

RECURSOS FINANCIEROS 

ARTICULO 26.- los miembros de las Juntas Di 

recti vas, aunque ejercen funciones públicas n 

adquieren por ese solo hecho la calidad de cm 

pIcados ptblicos, ni tienen contrato de traba jo  

con lo respectiva Caja Seccional; su responsabi 

lidad, lo mismo que sus Incompatibilidades e  in 

habilidades, se rigen por las leyes de lamaterii 

y por las normas propias del Institúto. 

ARTICULO 27.- La representación legal de las 

Cajas Seccionales corresponde al Gerente. 

Los Gerentes de las Cajas Seccionales son de II 

bre nombramiento y remoci6n del Consejo Dlre 

tivo del Instituto, y serón designados de terna 

que le pr.sente el Director General. 

ARTICULO 28.- las Oficinas Seccionales son 

dependencias del Instituto, cuya finalidad pri 

mordial es la aplicación, en el territorio de si 

jurisdicción, de las normas legales, estatutarias 

y reglamentarias del Instituto. Cumplirón las fun 

ciones que les deleguen el Consejo Directivo 9 
el Director General, conforme a la ley y a sus 

propios estatutos. 

ARTICULO 29. - La administración de las Ofici 

nas Seccionales estó a cargo de un Gerente, d 

libre nombramiento y remoción del Consejo DI 

rectivo del Instituto, y ser6n designados de ter 

nos que le presente el Director General. 

ARTICULO 30.- La responsabilidad de los Ge 

rentes de las Cajas Seccionales y Oficinas Sec 

cionales, lo mismo que sus inhabilidades e ¡ n - 

compatibilidades quedan sometidas a las normas 

legales y reglamentarias correspondientes. 

ARTICULO 31. - Los recursos necesarios para cu 

brir las prestaciones en especie y en dinero, y 

los servicios sociales que se llegaren a estable-

cer, correspondientes a los seguros sociales y los 

gastos de administración de los mismos, serón - 

obtenidos así: 

Mediante cotización que deberón pagar los 

trabajadores asalariados y todos los que perci - 

ben retribución por los servicios prestados bajo 

la subordinación de otra persona, siempre que 

no fueren ocasionales ni ajenos a la actividad-

de la empresa. La cotización laboral se pagaró 

sobre la remuneración total que por concepto - 

de salario o de Otras retribuciones de carócter  or 

dinarlo y, perciba el fraboador en r o::  

zón de tales servicios. Esto cotización se desti 

naró al financiamiento del seguro social estable 

cido en beneficio de esta grupo de asegurados; 

Mediante cotización a cargo de la persona 

natural o jurídIca a la cual o por cuya cuenta el 

trabajador presta el servicio, que se pagar6 so 

bre la remuneración total que por concepto de 

sgrio o de otras retribuciones de carócter ordi 

nado y normal, percibo el trabajador en razón 

del servicio prestado. Esta cotización se desti-

naró al financiamiento del seguro social estable 

cido en beneficio de los trabajadores asalario - 

dos; 

Mediante cotización sobre los ingresosde los 

trabajadores independientes y de los autónomos 

o pequeños patronos que seró pagado por ¿stos, 

siempre que tales ingresas tuvieren carócter de 

regularidad o fuaen controlables individual - 



mente. Dicha cotización seró señalada de a-

cuerdo con la capacidad económica de los res 

pectivos sectores o grupos de la población eco-

nómicamente activa, y se pagaró en la formo y 

en la cuantía que se determinen en atención a 

las prestaciones y servicios de los seguros socia 

les que se otorguen al correspondiente grupo - 

de población económicamente activa; 

Mediante cotización sobre los ingresos gb 

bales o sobre la base económica relativo a l a 

naturaleza 00 las condiciones de trabojode los 

grupas de población económicamente activa,-

cuyos medios de vida no tengan el carócter de 

periódicos ni permanentes, cotización que se FI 
¡oró de acuerdo con la capacidad económica - 
del respectivo grupo y en atención a los servi 

cias de seguros sociales que se les otorgue; 

El Estado contribuiró al Financiamiento de 

los seguros sociales mediante un aporte anual-
que se señalaró en los presupuestas de renta y 
gastas de la Nación, en proporción al costoto 
tal de las prestaciones y servicios de aquellos. 
El aporte del Estado se aplicaró a incrementar 

los fondos de solidaridad destinados a cantil - 

buir al financiamiento de las prestaciones yser 

vicios de los seguros sociales en beneficio de 
los sectores de la población y de las zonas e-
conómicamente mós dóbiles del país. El aporte 
anual del Estado para los programas de los se 
guras sociales no pedró ser inferior a una cuar 

ta parte del costo anual global de las prestacio 

nes y servicios otorgados por el Instituto Colorn 
biano de Seguros Sociales. 

ARTICULO 32.- la contribución laboral aque 
se refieren los literales a) y c) del artículo ars 

tenor, y la contribución patronal de que trata 
el literal b) del mismo artículo, serón pagadas 

en la cuantío porcentual que señale el Institu 

fo de acuerdo con las estimaciones actuariales 

y con el respectivo plan financiero, previa a 
probación del Gobierno Nacional, sobre el to 
tal de la remuneración asegurable.  

comente en la que se refiere o las cotizaciones 
destinadas a financiar las prestaciones en dine 

ro en las contingencias de invalidez y de muer 

te, sean de origen natural a por causa profeslo 

nal, e igualmente en la contingencia de veje; 

a señalar un límite móximo para la remunera-

ción asegurable, y podró disponer que el cxci 

dente de la remuneración por sobre dicho límite 

no se considere para los efectos de las cotizo - 

ciones ni de las mencionadas prestaciones en di 

nero en las citadas contingencias. En este caso 

se ajustaró el límite móxima de la remunero - 

ción asegurable al crecimiento de la remunera 
ción media efectiva del respectivo grupo asegu 

rada, o a las incrementos del salario mínimo í 
gal de la región en que haya mayor concentra-

ción de población asegurada. 

El Instituto estó facultado igualmente para agru 

par a los aseguradas en categorías segón la re 

muneración y para asignar a coda categoría uno 
remuneración o salario de base, que serviró tan 
te para el cólculo de los cotizaciones como pa 

ro el pago de las prestaciones en dinero. En es 
te caso, sobre el monto de las remuneraciones-

que excedan de la categoría mós alta determi - 
naró la Forma como deben pagarse los cotizo - 

ciones en la porte destinada al financiamiento 

de los prestaciones en especie. 

El Instituto podró estimar a tambión convenir - 

con sectores de actividad económica o con cm 
presa en formo individual, la cuantía de la par 

te de la remuneración que correspondo oretribu 
ciones diferentes al salario Fijo y que perciban 

las trabajadores en forma regular. 

Lo remuneración asegurable de los trabajadores 

o destajo, a comisión, intermitentes o de otros 

modalidades especiales, así como la que corres 

pande a las diversas formas de remuneración en 
especie, serón objeto de estimación por el lnsti 

tufo, que señalaró en sus reglamentos las cate 
gorías respectivas, para los efectos de este De 

creto. 

Sin embargo, el Instituto queda facultado óni El Instituto valo(ará los ingresos que Servirón - 
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de bose para el pago de cotizaciones de los de 
mós sectores no asalariados de la población e 
con6micamente activa, y establecer6 en los re 
gl omentos las categorías correspondientes. 

PAPAGRAFO. - El Instituto señalar6 Iaformay 
períodos de pago de las cotizaciones de los sec 
tores no asalariados de la población económica 
mente activa. 

ARTICULO 33.- El patrono queda obligado a 
entregar la totalidad de la cotización,esdeclr, 
tonto su propio aporte como el de sus emplea 
dos, en su caso, a la correspondiente CajaSec 
cional u Oficina Seccional en el tiempo, for-
ma y con los requisitos que establezca el Insti-
tuto. 

El patrono al efectuar el pago del salario de 
coda asegurado, retendró la parte de cotizo - 
ci6n que éste debo aportar en razón del perío-
do de trabajo cubierto por el salario y de Io 
clase de riesgo de que se trate, y eventualmn 
te, cualquier taso, multa o reembolso exigibk 
del asegurado, de acuerdo con los reglamentos 
del Instituto. 

ARTICULO 34.- Las Cooperativas u otro tipo 
de asociaciones de trabajadores independien - 
tes,legalmente  constituídas, padrón asumir la 
obligación del pago de los cotizaciones patro 
nales de sus afiliados, en cuyo caso éstos se-
considerarón, para todos los efectos de los se 
guros sociales, sometidos el régimen de trabaja 
dores asalariados. 

ARTICULO 35. - La Nación, los Departamen-
tos, los Municipios y los eatablecimientos pú 
blicos, empresas industriales y comerciales del 
Estado y sociedades de economía mixta, en su 
caso, contribuirón con las cotizaciones potro 
nales a que haya lugar cuando actúen onalógi 
camente como patronos, en los eventos contern 
piados en el artículo 2o. de este Decreto. 

ARTICULO 36. - El contratista independiente- 
y el simple intermediario son responsables sol!  

dariamente con la persona en cuyo beneficio o 
por cuenta de la cual se desarrolle la labor, - 
del pago de las cotizaciones patronales corres 
pondientes a los trabajadores que utilicen para 
ejecutarla, sin perjuicio del derecho que una 
de tales personas tenga para repetir contra 1 a 
otra. 

ARTICULO 37. - Son también recursos del Insti 
tuto Colombiano de Seguros Sociales:. 

Las sumas procedentes de las multa. y son 
clones que se impongan de conformidai con la~  
legislación del Seguro Social; 

El valor de todas las prestaciones en dinero 
que no hayan sido reclamadas o cobradas den 
tro de los términos señalados en el artículo 33 
de la Ley 90 de 1946. 

CAPITULO V 

SANCIONES 

ARTICULO 38. -Las sanciones que imponga el 
Instituto consistirón en (a, suspensión o pérdida 
de prestaciones y en multas. la suspensión o 

pérdida de prestaciones asistenciales se deter 
minaró en los reglamentos generales. 

PARÁGRAFO. - Corresponde el Instituto ya las 
Co fui la imposición de los multas de que tratan 

los artículos siguientes. las resoluciones corres 

pondientes, una vez agotado el procedimiento 

interno, tendrón mérito ejecutivo ante los Jus 

ces Laborales. 

ARTICULO 39. - El Instituto estó. facilitado po 
ra imponer multas en su favor, en la cuantía y 
casos siguientes: 

lo. - De cien pesos ($100.) a cinco mii pesos 
($5.000.) a los patronos y cr los trabajadores, 
por incumplimiento de las obligaciones que les 
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mpongan los reglamentos de inscripción. 

2o. - De veinte pesos ($20.) a diez mil pesos-

($10.000.), a las empresas o patronos que des 

cuenten o sus asalariados el valor de sus apor 

tes y no los entreguen oportunamente a la. res 

pectiva Caja Seccional u Oficina Seccional, 

salvo fuerza mayor o caso fortuito. la cuantía 

de la multo se regulará en relación con el nú-

mero de mensualidades atrasadas, y con el mon 

to total de las cotizaciones patrono_laborales: 

debidas. En todo caso se cobrará un recargo - 

por Intereses moratorias o razón del medio por 

ciento (%) por cada mes o fracción de mes. 

Si a pesar de lo dispuesto en el inciso anterior 

persiste la moro en el pago de las cotizaciones, 

se cobrarán mtltas al patrono de veinte pesos 

($20.)a diez mil pesos ($10.000.) o reguladas 

hasta un das por ciento (2%) mensual sobre e 1 

valor de las cotizaciones retenidas, a opción 

del Instituto. 

30. -De veinte pesos ($20.) a diez mil pesos 

($10.000.) a las empresas o patronos por cual 

quier acto u omisión en perjuicio de los asegu 

rodos como tales o del Instituto, o por incum-

plimiento de los requisitas vigentes en los sis 

temas de recaudación. En este último caso 1 a 

cuantía de la multo se regulará en relación - 

con el número de mensualidades atrasadas y  el 

monto total de las cotizaciones obrero-patro-

nales debidas. Igualmente se cobrará un recar 

go por intereses moratorios a razón del medio 

por ciento (%) por cada mes o fracciónde mes. 

4o. De cien pesos ($100.) a cinco mil pesos 

($5.000.), a los patronos o a cualquier o t r a 

persona que obstaculice la acción de los fun 

cionorios o empleados del Seguro Social. 

las multas de que trata este artículo se impon 

drón sin perjuicio de las sanciones penales y - 

de los indemnizaciones civiles correspondien-

tes. 

les tendrán derecho a exigir no sólo el pago de 

las cotizaciones atrasadas, sino también el - 

reembclsG,-ya sea de la totalidad de lospresta 

ciones suministradas, o bien de la diferencia 

entre esos prestaciones y las que se habrían - 

causado si las inscripcIones o declaracioneshu 

bierensido oportunas y exactas. 

CAPITULO VI 

INVERSIONES 

ARTICULO 40.- El Instituto Colombiano deSe 

guras Sociales tiene fines de servicio social,y 

no de lucro paro el Estado o para la misma ms 

titución. Su política de inversiones se somete 

rá estrictamente a tales finalidades. 

ARTICULO 41.- El Instituto no podrá destinar 

para gastos de administración más de un diez 

por ciento (100/r)  del total de sus Ingresos y o 

propiaciones presupuestales. 

ARTICULO 42. - En cumplimiento de losplanes 

y presupuestos de inversiones que se adopten - 

de acuerdo con las normas de este Decreto y 

con sujeción a los reglamentos de inversiones 

que dicte el Instituto, éste tendrá la facultad 

para invertir sus recursos en toda clase de bie 

nes, especialmente en: - 

la adquisición, construcción o financio - 

miento de instalciones hospitalarias, sala- cu 

nos, sanatorios, puestos de socorro, dispensa-

rios y  laboratorios necesarios para los finesdel 

Instituto, previa la aprobación del Ministerio 

de Salud; 

la adquisicón, construcción o financiación 

de los demás inmuebles o equipos necesarias pa 

ro los fines del Instituto, distintos de los seña 

lados en el literal anterior; - 

Las Cajas Seccionales y  las Oficinas Secciono c Lo adquisición, construcción y sostenimen 
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to de centros de rehabilitación para enfermos, 

lesionados e invólidos; 

la funda10n y mantenimiento de Centrosde 

Capacitación para el personal al servicio del 

Seguro Social, y - 

Papeles y documentos de Deuda Pública 

ARTICULO 43.- Declórase de utilidad públi 

co el seguro social obligatorio. En caso de n 
cesidad y para los flnes señalados en los Iiter 

les a) y b) del artículo anterior, las autorida 
des correspóndientes decretorón la expropio - 

ción de inmuebles, a solicitud del Instituto. 

ARTICULO 44. - Toda inversión deberó hacer-
se en las mejores condiciones de rentabilidad-

y seguridad. En igualdad de condiciones,el ms 
tituto y las Cajas Seccionales preferirón las i 
versiones que permitan realizar un objetivo d 

interés público o de progreso social. 

El rendimiento medio neto de las inversiones-

no debe ser inferior a la taso de interós que se 

hubiere tomado como base para los cólculosac 

tuariales. 

las inversiones deberón ofrecer también lasufi 
ciente liquidez de acuerdo con las necesidads 
del Instituto y de cada Caja Seccional. 

ARTICULO 45.- los ingresos del seguro de in 
validez, vejez y muerte formarón un fondo dis 
tinto e independiente de los ingresos de las 
tras ramas del seguro social obligatorio. - 

Cuando no sea a título de inversiones recupe-

rables, losfondos del seguro de invalidez, vs 
jez y muerte no podrón dedicarse a finesdistfñ  
tos al pago de las prestaciones propias de di - 
cho seguro, al costo de los gastos deadminis - 
tración y a los servicios de rehabilitación que 
se establezcan.  

los gastos que demande la inversión de las re 
servas seran imputados a las utilidades de las-

mismas. 

AWIICULO 46. - los ingresos del seguro de ac 

cidentes de trabajo y enfermedad profesionales 

no podrón ser empleados por ningún concepto 
para cubrir gastos de las otras ramas del seguro 

social. 

Tratóndose de inversiones, se podrón autorizar 

colocaciones conjuntas de las reservas de este 
seguro con las de otros ramas del seguro social, 
cuando se trate de obras de interós común. Po 
dró así mismo disponerse la concurrencia de - 

fóndos de este seguro con los del seguro de i n 
validez de origen no profesional para el esta-

blecimiento y mantenimiento de servicios de 
prevención, rehabilitación y readaptación pro 
feslonal. 

ARTICULO 47. - Cada inversión que el lnstitu 
to o las Cajas Seccionales realicen en éjecu—
ción de sus presupuestos de inversión, necesi-

taró de la aprobación del Consejo Directivo - 
del Instituto. 

Esta facultad podró ser delegada por el Conse 

jo Directivo, en los condiciones y hasta el II 
mite que se determine, en las Juntas Directivas 
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de las Cajas Seccionales o en una comisién de 
inversiones, cuyo funcionamiento determinarén 

los reglamentos del Instituto, de la cual necesa 

riamente formarú parte un miembro del mismo—

Consejo. 

CAPITULO VII 

CONTROL FISCAL 

ARTICULO 48. - la vigilancia de la gestión - 

fiscal del Instituto Colombiano de Seguros So 
ciales y sus Cajas Seccionales, corresponde a 

la Contralorfa General de la República, a tra 
vés de un Auditor General, en el Instituto, y 

de Auditores en las Cajas Seccionales y Ofic! 

nos Seccionales con arreglo a lo previsto en la 
Ley 151 de 1959, y demós normas que la adj 

c ionan. 

ARTICULO 49. - Los funcionarios de la Contra 
lorra General de la República que hayan ejer 

cido el control fiscal del Instituto Colombiana 

de Seguros Sociales y sus Cajas Seccionalés,y 
sus parientes dentro del cuarto grado de cansan 
guinidad o segundo de afinidad no pueden ser 

nombrados ni prestar sus servicios en estas enti 
dades, sino después de un año de producido su 

retiro. 

ARTICULO 50. - De común acuerdo, el Institu 

to y la Contralora General de la República - 

procederán a elaborar el reglamento para el - 

control fiscal de los Seguros Sociales, según las 

modalidades y  Fines propios del Instituto. 

CAPITULO VIII 

INCOMPATIBILI DADES 

ARTICULO 51.- los miembros del Consejo Di- 

rectivo, el Director General, los miembros de 
las juntas Directivas y los Gerentes de los Co 
jos Seccionolos, no podrén, durante el ejerc 

cia de sus Funciones ni dentro del año siguien 

te a su retiro, prestar sus servicios profesiono 

les.al  respectivo organismo, ni hacer por si ni 

por interpuestas personas contrato alguno con 

el mismo, ni gestionar ante él negocios propios 

o ajenos, salvo cuando contra ellos se enta 
bIen acciones por la entidad a la cual sirven o 

han servido o se trate de reclamos por el cobro 

de cotizaciones o sanciones a los mismos, a su 

cónyuge o a sus hijos menores. 

Tampoco podrón intervenir, por ningún motivo 
y en ningún tiempo en negocios que hubieron-

conocido o adelantado durante el desempeño - 

de sus funciones y por razón de su cargo. 

PARAGRAFO lo. - No queda cobijado por las 

incompatibilidades de que trato el presente ar 
tículo el uso que se hago de los bienes o servi 

cios que el Instituto ofrezca al público bajo.-

condiciones comunes a todos lo que lossolici - 
ten. 

PARÁGRAFO 2o. - Quienes como Funcionarios 

o como miembros del Consejo Directivo o de 
las Juntas Directivas del Instituto y de las Co 
jas Seccionales admitieren la intervención d 
cualquier persona afectada por los incompati-
bilidades determinadas en este art(culo, incu-

rrirón en mala conducta, y serón sancionados-

de acuerdo con la ley. 

ARTICULO 52.- los miembros del Consejo Di 

rectivo del Instituto y de las Juntos Directivas 

de las Cajas Socionales, no podrón ser parlen-
ts dentro del cuarto grado de consanguinidad 

o segundo de afinidad, ni socio o ningún trtulo, 

excepto en sociedades anónimas, de Iossiguien 

tes funcionarios: 

lo. - Del Director General o de los Gerentes-
de las Cajas Seccionales u Oficinas Seccio-

nales. 

2o. - Del respectivo Auditor de la Contralorfa 
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General de la. República. 

36.-- De. los personas naturales,o de los Direc 

tares, Gerentes o representantes de-'los personas 

jurídicas con quienes la respectiva entidad ce 
lebre contratos, y 

4o. - De los mandatarios o comisionistas de ta 
les personas. - 

ARTICULO 53.- los incompatibilidades a que 
se refiere el artículo anterior, existen también 
con las siguientes personas: 

o) Los gerentes de las Calas  Seccionales yOfi 
cinas Seçcionales, por una parte, y los respec 
tivos Auditores, por la otra; 

b El Director General del Instituto, por una 
parte, y los Gerentes de las Calas Seccionales 
y Oficinas Seccionales, por otra, y 

c) El Director C'eneral o los Auditores del lns 
tituto, por una parte, y  las personas citadas en 
los tres últimos numerales del artículo anterior, 
por la otra. 

ARTICULO 54. - Si algún miembro del Consejo 
Directivo o de las Juntas Directivas de las Ca 
jas Seccionales, o el Director General, tuvie 
re interés en algún asunto, por ser propio, de 
SU cónyuge o de sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad, 

ode sus socios en sociedades distintas de la a 
nonima, estar6 impedido para actuar. 

CAPITULO IX 

DE LAS 1ASES PARA REAJUSTE Y FIJACION 

DE LAS PENSIONES 

ARTICULO 55. - El reajuste de las pensiones-
mensuales de vejez yde invalidez por Causa -  

natural o profesional, salvo las de inçapacidod 

permanente parcial, se efectuar6 de acuerdo 

con las siguientes normas: - -. 

a) Pensiones en curso de pago al momento de 

la vigencia del presente Decreto: 

Todas las pensiones se oumentdrn en c i en 
pesos ($100.) mensuales, mús un cinco porcien 

to (5%) de la pensión que estuviere en vigor 
la fecha de vigencia del presente Decreto. 

La cuantía mínimo de la pensión se fija en 

la suma de quinientos diez y nueve pesos - - 

($ 519.) mensuales. 

las pensiones de incapacidad permanente 

parcial se reajustar6n en la misma proporclin-
señalada en los numerales anteriores. 

14 Revalorizaciones futuras. Para las revalori 
zadones futuras, se procederá  

guiente forma: - 

Ninguna pensi6n mensual de vejez yde in 

validez por causa natural o profesional, salvo 
las de incapacidad permanente parcial, podr6 

ser inferior a las nueve décimas (9/10) partes 
del salario mínimo legal m65 alto vigente en 
el país; tampoco padre ser mayor de las cuatro 
quintos (4/5) partes del salario m6ximo asegu 

rable señalado en el artículo 60. 

Cuando se eleve el salario mínimo a que se 
refiere el numeral anterior, todas laspensione 

vigentes de vejez y de invalidez que estuvie-
ren en el caso señalado en dicho numeral, se 

revalorizaran en la proporción que represente-
la diferencia entre lo cuantía de la antigua, y 
de la nueva pensión mínima en rci6n con el 
salario de base de la categoría conque se liqui 

d6 la correspondiente pensión, pero sin que en 
ningún caso el aumento por concepto de reva 
lorizaci6n pueda ser inferior al cinco por cien 
to (5%) del salario mensuar de base que sirvi 
para la liquidaci6n de la respectiva pensión. 
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Si transcurridos tres (3) años después de 1 a 

última revalorización, no se elevare el salario 

mínimo legal por el Gobierno, el Instituto pro 

cederé a elevar la cuantía mínima de las pen 

siones y las revalorizaré en la forma indicada-

en el numeral anterior. En este último caso,el 

Instituto no quedaró obligado a nuevas revalo-

rizaciones de sus pensiones sino transcurridos - 

tres (3) años a partir de la última revaloriza - 

ción, salvo ue ésto llegare a ser inferior a la 

que resultare en relación con el nuevo salario 

mínimo legal que fije el Gobierno con posterio 

ridad a la revalorización ordenada pór el lnsff 

tuto. 

las pensiones por incapacidad permanente-

parcial se revalorizarén en formo'ál que man 

tengan la misma proporción que tenían en el - 

momento de su otorgamiento, en relación con-

la correspondiente pensión de incapacidad per 

manente total revalorizada. 

ARTICULO 56. - El monto de las nuevas pensio 

nes de invalidez y de vejez se mejoraré en una 

cuantía igual a la dispuesta en el numeral 1) 

del literal a) del artículo anterior. 

ARTICULO 57.- Cuandrs se reajusten o reva - 

lúen las pensiones de invalidez y de vejez se 

gún los artículos anteriores se revalorizarón i 

gualmente las pensiones vigentes de sobrevi - 

Vientes de modo que guarden las mismas propor 

ciones con relación a las pensiones revaluadas 

de invalidez y de vejez. las nuevas pensiones 

de sobrevivientes se calcularén sobre la base 

de las pensiones de invalidez y de vejez reva 

luadas. - 

ARTICULO 58.- las revalorizaciones no ten 

drén efecto retroactivo respecto a las mensuafi 

dades vencidas antes de la fecho de vigencia 

de la respectiva revalorización. 

ARTICULO 59. - El auxilio funerario no podré 

ser iferior a dos veces el valor del salario mí 

fimo legal mensual més alto, vigente en el - 

país al momento del fallecimiento del asegura  

do o del pensionado. 

ARTICULO 60. - Para el trabajador que deven 

gare una remuneración inferior al salario míni 

mo legal vigente que le corresponda, las coti 

zaciones se computarón sobre la base de dicho 

salario mínimo. El salario méximo asegurable-

no podré ser inferior a veintidós (22) veces el 

salario mínimo legal. 

ARTICULO 61.- Para nivelar las cotizaciones 

en todo el teritorio nacional sobre la base de 

los salarios reales, el Instituto revisaré las to 

blas de categoría y de cotizaciones, ajust¿ncFo  

se o las pautas de los artículos 55, 56 y  60 en 

lo que se refiere a los límites del salario asegu 

rabIo y de acuerdo con los atribuciones conÇ 

ridas en el artículo 32 del presente Decreto. 

ARTICULO 62.- En caso de invalidez de or 

gen no profesional, el asegurado que hayo pa 

gado las cotizaciones previas que el Instituto 

determine, tiene derecho, mientras dura oque 

ha, a una pensión mensual no inferior ata pen 

Sión mtnimo que establece el artículo 55. Para 

los efectos del seguro de invalidez de origen 

no profesional, se reputaré invélido al asegu 

rado que por enfermedad no profesional o por-

lesión distinta de accidente de trabojoynopro 

vocada intencionalmente, hayo perdido la ca 

pacidad para procurarse, mediante un trabajo 

proporcionado a sus fuerzas, a su formación - 

profesional y a su ocupación anterior, uno re 

munerución equivalente a la mitad, por la me 

nos, de la remuneración habitual que en la mis 

ma región recibeun trabajador sano, de fuer 

zas, formación y ocupación anélogos. 

ARTICULO 63. - En el ramo del Seguro Social 

de riesgos profesionales se considera incapaci 

todo en forma permanente total y, por tanto, - 

con derecho a pensión de invalidez, el asegu-

rado que, por causa de enfermedad profesional 

o de accidente de trabajo, haya perdido en for 

ma permanente o por un tiempo de duración no 

previsible, la capacidad para procurarse, me 

diante un trabajo proporcional a sus fuerzas,a 
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su formación profesional y a su ocupación ante 
rior, una remuneración equivalente a la mito, 
por lo menos, de la remuneración habitual que 
en la misma región recibe un trabajador sano, 
de fuerzas, formacI6n y ocupación anólogas. 

Lo incapacidad permanente total se considera-
como absoluta cuando impida al asegurado to 
da clase de trabajo remunerado y se entiende 
por invalidez el estado de incapacidad perma 
nente que, ademós de impedir al asegurado to 
da clase de trabajo remunerado, lo coloqueen 
condiciones tales que requiera el auxilio de - 
otra persona para movilizarse o para realizar-
las funciones esenciales de la vida. 

ARTICULO 64. - Unicamente habró lugar a i n 
demnizociones  o pensiones por incapacidad - 

permanente parcial en el Seguro Social c u a n 
do la lesión ocasionada en accidente o por en 
fermedad disminuyo, en forma permanente o - 
por tiempo de duración no previsible, la capa 
cidad de trabajo del asegurado, por lo menos-
en un cinco por ciento (501), sin que exceda 
el porcentaje señalado en el artículo anterior 
para los efectos de la incapacidad total. 

CAPITULO X 

ARTICULO 66. - El Director General del Institu 
to tomaró posesión de su cargo ante él Presiden 
te del Consejo Directivo. los Gerentes de las 
Cajas Seccionales y Oficinas Seccionales lo ha 
rón ante el Consejo Directivo del Instituto. 

ARTICULO 67. - Deróganse los artículos lo.,2o., 
3o.,4o.,5o.,6o.,7o.,80.,9o.,10,12,17, 18, 
20,21,23,24,26,27,29,30,32,33,37,38,39,-
40,41,42,43,44,45,47,49,50,51,54,59,61, - 
63,64,65,66,67,69,70,71,80,81 y 83 de la ley 
90de 1946;  3o.,80.,9o.,10,11,12,21,23,25, 
26,27,30,31,36 y 40 del Decreto-Ley 2324 de 
1948; 2o. ,3o. ,5o. ,6o. del Decreto Legislati - 
yo 3850 de 1949; 2o. ,3o. ,7o. del Decreto- - 

320 de 1949;  el Decreto.{ey 1695 de Julio 18. 
de 1960; y todas las normas que sean contrarias 
a las disposiciones del presente Decreto. 

ARTICULO 68. - Este Decreto rige a partir del 
lo. de abril de 1971. 

COMUNIQUESE, P UBL IQUESE Y CUMPLASE. 

Dado en Bogotó,D.E., a 27 de marzo de 1971 

MISAEL PASTRANA BORRERO 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 65.- El Instituto procederó e cia 
borar sus nuevos estatutos y reglamentos gene 
rales,de  conformidad con las normas del pre-
sente Decreto. 

JORGE MARIO EASTMAN, 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social 

JOSE IGNACIO DIAZ GRANADOS, 
Ministro de Salud Pública. 
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"Carta Administrativa 

responde 

sus 

consultas 

Al cambiar de cargo un funcionario, teniendo - - 

asignado Prima Técnica, conservo ¿sta en el nue tencio especial o títulos profesionales de quien 

yo cargo? cierzo o sea llamado a elercer  un empleo. 

Alfonso Forero 

La Oficina Jurídica, unidad encargadadecon 

ceptuor en asuntos como el que aparece en 1 0 

pregunta que nos formulo Alfonso Forero,respon 

de lo siguiente: 

lo primo técnico, institucionalizada-en el De-

creto-ley 2285 de 1968, formo porte de los ele 

mentos que integran el Régimen de Remunero - 

ci6n de los empleos del Sector Central de la Ro 

ma Ejecutiva, y su administraci6n se consagro - 

en et artículo 7o. del precitado Decreto2285en 

el cual se predicon tanto la: Finalidad de la pri 

ma en examen, como st procedimiento poro otor 

garlo, y la competencia poro señalarlos cm - 

pIcos susceptibles de ella. 

'iteresando para el caso asunto de la consulta, 

J aspecto procedimental, se considera pertinen 

te transcribir los incisos 2o. y  3o. del artículo-

7o. del Decreto-ley 2285 que dice: 

'Lo ley señalaré dichos cargos pero la primo se 

asi gnaré, cuando resultare indispensable otorgar 

la, tomando en cuento la experiencia, compe -  

Lo osignacién se haré por decreto del Gobier-

no previo concepto favorable del Consejo de Mi 

nisfros y con bose en la solicitud razonado qu 

formule por escrito y para coda caso el Jefe del 

respectivo organismo acompañada del dictamen 

del Consejo Superior del Svicio Civil". 

Claramente se observa que la ley determino los 

cargos susceptibles de la primo técnko, y que 

su asignocién se hace mediante Decreto del Go 

bierno. - 

Sobre la base de esos presupuestos se considera 

por parte de esta Oficina que los funcionariosa 

quienes se tes ha concedido el elemento de re 

mureración de que se trato, no lo pueden seguTr 

conservando al desvincularse del cargo en ro - 

z&Sn del cua'- se los asigné por tas siguientes ro 

zones: 

o. Porque puede presentarse la hipétesis de - 

que el cargo a que se promueva el empleado no 

tenga prefijado por la ley la primo técnica, ca 

so en el cuol no habría ninguno roz6n legal p 

ro pagarlo. 

2o. Porque si el cargo o que se promueve e vi 

dentemente la tiene, es preciso observar el pro 

cedimiento de asgnocién contenido en el ortícu 
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lo 7o de la norma que determin6 el Rógimen - 

de Clasificación y Remuneraci6n de los empleos 
públicos del sector central, ya transcrito, y del 

cual se deduce que la asignación se hace 'por 

decreto del gobierno'. 

3o. Porque paraasignarse la prima técnica de 

be tenerse en cuenta, entre otros aspectos, 1 oi 
requisitos mrnimos fijados para el ejercicio del 
cargo, para sobre ellos determinar los trtulos y 
la experiencia que acrediten la alta califica - 

ción y la superior especialización tcnica,acon 
teciendo que esos requisitos son diferencialess 

gún los distintos cargos, y puede darse el caso: 

de que una persona para ejercer un empleo acre 
dite mucho mós de los requisitos exigidos, pero 

frente a un cargo superior, sus móritos sean sola 

mente los llanos para satisfacer sus exigencias-
mfnimas lo que hace necesario ponderar y  eva 

luar nuevamente los factores contentes en el D 

creto 2285 como valorables para el otorgamier 
to de la prima técnica, cuando se pase de un - 
puesto a ofra. 

4o. Puede acontecer que un empleado al des 

vincularse de un destino público en ejercicio 

del cual se le decretó prima técnica y sucedie 

re lo propio para quien lo sustituya, en cuanto 

también a ¿1 se le asigne dicha prima, que se 
estaría en presencia de la improcedente situa-

ción de doble pago para un mismo cargo. 

Por todo lo anterior este Despacho concluye - 

que la prima técnica asignada a la persona que 
desempeña un empleo público susceptible de 
ella, no puede considerarse como un element 

de remuneración que acompañe al empleado a 
travós de su recorrido por la administración sL 

no que se otorga frente a un determinado e rn 
pleo mediante decreto del Gobierno, siendo - 
necesario este mismo procedimiento cada vez 
que se presente variación en el cargo. 

En los anteriores términos dejo absuelta su con 
sulta. 
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n -•------------------•---  
91  / v2&.BID-EIAP/DASC-ESAP 

Al culminar la primera etapa del Programo BID nonios, y paro la formulación de los programas 

EIAP/DASC -ESAP, dedicamos de manera espe respectivos. 

cial - esta parte de CARTA ADMINISTRATIVA 

ala labor cumplido ya despedir a los miem- Funcionarios de nivel medio y superior, quie 

bros de la Misión, particularmente al doctor - nes colaboraron de manera altamente satisfac- 

Jorge Ferreira Da Silva a quien expresamos - toria: se obtuvo el 92% de las respuestas pre 

nuestra gratitud. vistas, lo que correspondió a 231 cuestionarios 

diligenciados. 

SE INVESTIGAN NECESIDADES El resultado mós inmediato de la investigación 

fue la formulación y aprobación por la Presi - 

dencio de la República de los 'Políticas Gene 

En quince organismos seleccionados como repre ralos paro el Adiestramiento de Empleados P 

sentotivos de los sectores y sistemas que consti blicos" y  el "Plan General de Adiestramiento- 

tuyen la Rama Ejecutiva del Poder Público, se en Técricas Administrativas'. Para la elaboro 

adelanté la Investigación de Necesidades de A ción de estos documentos se tuvieron muy en 

diestramiento en Técnicas Administrativas. cuenta los datos y  afirmaciones de la invesfl 

gacién. 

Obtener informaciones y datos realistas bési - 

cos para la determinación de políticas del G o Se publicorén próximamente los resultados de 

berno acerco del adiestramiento de sus funcio la Investigación de Necesidades de Adiestro- 



- 20 - 

miento. Eft la primero porte se explica la me-
todologíade la misnie y  en la segunda, se ha 
llan los Cuadros Resúmenes de la tabulacióne 

fectuada, lo que permitiró a los lectores un a 
nólisis propio. 

SEMI NARIOS 

Conferencias y debates sobre la Reforma Admi 
nistrativa de 1968. Discusión sobre los proble-
mas, modalidades, programación y desarrollo-
de las actividades de adtestramiento, en espe-
cial su programación. 

Revisión General del nuevo sistema de Adm! 
nistracin de Personal y de Adiestramiento; y 
trabajo en grupos poro el examen y elaboro - 

ción de anteproyectos de reglamentación sobre 
personal de la Administración Pública. 

Presentación de una moderna concepción del 
adiestramiento en Tócnicas Administrativas, y 
unificación de la terminología y los conceptos 
relacionados con ese. campo. 

Uso del método del caso y sus variantes en los 
programas de adiestramiento, con ¿nfasisen las 

discusiones y trabajos prócticos individuales y 
en equipo. Se dict6 el curso a dos grupos de 
profesionales, pertenecientes al Departamento 

Administrativo del Servicio Civil y a la ESAP. 

CURSOS 

1. El curso de Tócnicas Administrativas para 
Instructores buscó especialmente proporcionar - 
instrumentos para el adiestramiento de funciona 
nos públicos actualizando los conceptos y co 

nocimientos en el campo de la capacitación 
en el de los tócnicas administrativas. 

Contó con la participación de 25 profesIonales  

pertenecientes a diversos organismos públicos - 
nacionales, departamentales y municipales. 

2. El curso de Diseño, Organización, Direc 
ción y Evaluación de Programas de adiestramien 
to, para Jefes de Capacitación o de Personal,-

buscó principalmente habilitar personal con mi 
ras a la Administración de Unidades Sectoriales 
o Regionales de Capacitación. Se hizo ¿nfasis-
en las políticas y tócnicos de Administración de 

unidades y programas de adiestramiento. Asistie 
ron a ól 19 Jefes de Capacitación o de personal 
de varias entidades del nivel nacional y local 

PRESIDENTE APRUEBA PROYECTOS 

A fines del mes de noviembre de 1970 y con ba 
se en la Investigación de Necesidades de Adies 
tromiento, la Misión BID.-EIAP elaboró un ant 
proyecto sobre Políticas para el Adiestramiento 
de Empleados Públicos del Gobierno Nacional, 
donde se trataba de definir las orientaciones, - 
bases y responsabilidades en esa materia. 

Luego de la aceptación, se procedió a publicar 

los dos documentos que recogen las bases del A 
diestramiento en el sector nacional. 

El grupo de Expertos extranjeros, incorporados-
a la Misión BID-EIAP, en su últIma fase, diseñó 
varios de los cursos de adiestramiento contem - 
pIados en el Plan General, abarcando las s 
guientes óreas: Administración General, Adminia 
tración de Personal, Administración de Proyec-
tos, Administración Presupuestaria y Financiera, 
y Administración Tributaria. El plan comprende 

ademós, otras óreas como: Tócnicas de Direc - 

ción, Planeación, racIonalización administrati 
va, Administración de Materiales, Administra-

ción Local, Derecho Constitucional y Adminis-
trativo, y Preparación de Jefes de Adiestramien 
to e Instructores. 
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QUIENES TRABAJARON EN EL PROGRAMA 

Hablar del aspecto humano del Programa BID-

EIAP/DASC-ESAP es po demós complaciente; 

pues siempre existió la mayor cordialidad en 

tre las personas designadas para trabajar en éT- 

lo que dio como resultado un ambiente propi - 

do para la acción rópida y  variada 

Provenientes de diversas nacionalidades y re 

giones del país, los integrantes siempre dieron 

la mejor muestra de su lugar de origen, lo que 

permitió un intercambio digno de mencionar, - 

pues motivó la estima personal de cada miem - 

bro por los demós. 

- la Misión BID-ElAP contó con la presencia 

de los expertos brasileros Jorge Ferreira da Sil 

va, Jefe de la misma, Renato Correia Paes, - 

Bruno Scalo Manzolillo, Luiz Beltrao Neiva y 

Charles Reginald Girdwood; los ecuatOrianos-

Guillermo Molina López y  Mario E. Brito San 

tillón, y el boliviano Marcelo Céspedes Gu - 

tiérrez. 

- los profesionales nacionales que el Departo 

mento Administrativo del Servicio Civil asig-

nó al Programa, fueron: Carmenza Arana de - 

Ramírez, hoy Jefe de dcha entidad; lnésLasso 

Olarte; y por un Corto período Hernando ACOS 

ta Rueda, Gustavo Ramírez, Alvaro Godoy y 

Carlos Posso Alvarez. Así mismo, se contó con 

la colaboración de personal auxiliar de plan-

ta de ese Departamento Administrativo: Mary 

Alicia Parra de Choner, Myriam Almonacid y 

Cecilia Pedraza de Mendoza. 

- A su vez, la Escuela Superior de Adminis - 

tración Pbtico nombró como contrapartes de 

los expertos extranjeros a los profesores R a ú 1 

Londoño Angel, Mercedes Rodríguez de Serro 

no y Jairo Molina Lozano; y  procuró la co ¡—a 

boración del siguiente personal auxiliar: Azu 

cena Valenzuela; María Teresa Velasco; Bertha 

Ligia Rugeles; Cecilia Ponce de León; y Stelia 

Leal de Avila. 

ASESORIA Y DOCUMENTCS 

Durante la primera etapa del Programa BlD-EIAP 

/DASC-ESAP se realizaron diferentes estudios-

de asesoría e investigación relativos al adiestro 

miento de Funcionarios pCiblicos. Casi todos e-

los se reunieron en. documentos presentados a 

las autoridades colombianas para su anólisis y o 

plicación. A continuación mencionamos algu - 

nos datos sobre suorigen, contenido y  objetivos: 

UTILIZACIONDEL MATERIAL DE LA EXPO 

SICION GRAFICA SOBRE LA REFORMA AT5 

MINISTRATIVA DE 1968. - 

Con ocasión de la Exposición Grófica sobre 1 a 

Reforma Administrativa de 1968, organizada - 

por el Programa en su primer mes de funciona - 

miento, se presentó un documento en el cual se 

anotaron las posibilidades de utilización, para 

fines informativos y  docentes, del material çró 

fico presentado. 

ESTUDIO DE LAS ACTIVIDADES DE ADIES 

TRAMIENTO DE LA ESAP. - 

Para impulsar las actividades de adiestramiento 

en la Escuela Superior de Administración Públi 

ca, se inició un anólisis que dio como resulta-

do una serie de recomendaciones y directrices 

para la acción futura de la Subdirección respec 

tiva. 

Estas se reunieron en el documento 'Asesoría - 

al Gobierno Colombiano", que contiene Varias 

guías prócticas para la elaboración de activida 

des de adiestramiento. 
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LINEAS DE ACTUACION DE LA ESAP EN 
ADIESTRAMIENTO. 

Complementario del anterior, se presentó un 
anólisis de estas actividades en la Escuela Su 
perior de Administración Póblico bajo el títu 
lo de "Seminario de Introducción al Adiestro 
miento. 

Se sugirieron posibles líneas de actuación i n 
mediata, determinando las &eos que deberi 
cobijar el adiestramiento del personal directi 
yo, asesor, y de mando medio de la Admini 
tración Póblica. 

ADIESTRAMIENTO DE LA ESAP PARA EL 
PRIMER SEMESTRE DE 1970. 

En febrero de 1970 el Programa presentó a la 
Escuela Superior de Administración Póblica-
los recomendaciones sobre los cursos que po 
drían realizarse de manera inmediata. De, o 
cuerdo a estas proposiciones, se ejecutaron-
varios programas específicos siguiendo Iaspau 
tas establecidos por el Programa. 

PLAN DE DIVULGACION DE LAS ACTI-
VIDADES DE ADIESTRAMIENTO DE LA - 
ESAP. 

Este plan de Divulgación recomendó especial 
mente constituír un directorio de medios d 
comunicación. También se indicaron procedi 
mientas completos y detaIldos para divulgar 
por todós los medios informativos los progra-
mas de adiestramiento ofrecidos por la Escue 
la Superior de Administración Póblico. - 

PROYECTO DE REESTRUCTURACION DEL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEI 
SERVICIO CIVIL Y LA ESAP. 

En los óltimos días del presente mes se entre-
gó a las autoridades de estos dos organismos-
un estudio tendiente a su reestructuración en  

vista de lo magnitud del Plan General de Adies-
tramiento, que requerirá una adaptación por por 
te de estas entidades. 

SE CREO EL CENTRO DE INFORMACION SO 
BRE ADIESTRAMIENTO: 

Para contribuir a la multiplicación y perfeccio-
namiento de los programas de adiestramiento del 
Sector Gubernamental, se creó dicho Centro qu 
funcionó como una de-las labores del Programa. 

Sus objetivos específicos son diFundir informacio 
nes sobre prócticas, técnicas o teorías, legisla 
ción y  otras afines, de interés para el adiestra-
miento de los empleados gubernamentales; sobre 
los recursos de capacitación del país y del exte 
rior y  sobre las oportunidades de adiestramiento~  
para los funciónarios póblicos, con el fin de bus 
ca, su mejor aprovechamiento. 

PLANES 

las orientaciones bósicas en cuanto o objetivos, 
funciones y  procedimientos se fijaron en el "Plan 
Bósico del Centro de información sobre Adiestro 
miento'; y los programas para la recolección, 
clasificación, registro y  archivo de la informa - 
ción, así como los referentes a la divulgación - 
de la misma, se determinaron en el primer "Plan 
de Acción" del Centro, que cubre el período no 
viembre de 197') a diciembre de 1971. 

PUBLICACIONES 

las publicaciones del Programa BID-ElAP/DASC 
ESAP, comprendidas en los Planes del Centro - 

son las series "Apuntes Administrativos y  "Adies 
tramientó, que se han distribuído gratuitamen-
te dentro de un vasto sector gubernamental. 



* 

El archvo organizado de nuestrá "Carta 
Administrativa" le servirá para futuras - 
cansultas. Dirrjase a la Carrern 6a. No. 
12-64 Of. 704 Tlfono: 34 - 00 -37 


